
   

 

 

 

 

Madrid, 11 de diciembre de 2018 

 

 

Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de un Suministro del repuesto “descargador de 
sobretensión 3EC3010” (Licitación 6011800220) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a continuación se 
indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CODESU, S.L. 

De conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones 

Particulares, tanto en el apartado 41. Presentación de ofertas, del 

cuadro resumen, como en las condiciones 5.3. Presentación de las 

ofertas por medios informáticos y 6.5. Oferta económica, del citado 

Pliego, las ofertas económicas presentadas a la licitación tienen que 

estar firmadas electrónicamente. 

La Proposición Económica, que forma parte de la oferta de la 

empresa CODESU, S.L. para esta licitación, no cumple la citada 

condición, por lo que tienen que presentarla firmada 
electrónicamente por su representante. 
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